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DECRETq:�º· 4 4 5 DE 

�J OCT 2020] 

POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA ADICIÓN AL PRESUPl'ESTO DE LA 
CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2020 
EL GOBERNADOR DE CCNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 49 de la Ordenanza 11 O del 28 de 
noviembre de 2019. y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 49 de la Ordenanza 1 1 O del 28 de noviembre de 2019. establece: 
.. JXCORPORACIÓN DE REC[ 'RSOS DE DESTJA:-lC!ÓN ESPECÍFICA. El Gobierno 
Departamental podrá incorporar mediante Decreto al Presupuesto de la vigencia fiscal 
respectiva. los recursos con destinacion especifica. donaciones. aportes y recursos 
provenientes de convenios". (Negrillas y subrayado fuera de texto) 

Que mediante Acuerdo 014 del 03 de septiembre de 2020 expedido por la Junta Directiva de 
la Corporación Social de Cundinamarca adiciona el presupuesto de ingresos y gastos de la 
Corporacián Social de Cundinamarca para la vigencia fiscal de 2020. por la suma de 
C A TROCIE�TOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($400.000.000). 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 del 1 ° de agosto de 2014. el 
Subgerente Administrativo y Financiero de la Corporación Social de Cundinarnarca. expidió 
certificado de fecha 3 de septiembre de 2020 por valor Je CUATROCIENTOS MILLO�ES 
DE PESOS M/CTE ($400.000.000). que corresponde al Convenio SCDE-CDCVI-117- 
2020. suscrito con la Secretaria de Competitividad y Desarrollo Económico del departamento 
de Cundinamarca. 

Que mediante oficio de fecha 3 de septiembre de 2020. la Gerente General de la Corporación 
Social de Cundinamarca. solicitó ante la Secretaría de Hacienda adición presupuesta! por la 
suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($400.000.000)). siendo 
recursos que corresponden al Convenio SCDE-CDCVI-117-2020. suscrito con la Secretaría 
de Cornpetitiv idad y Desarrollo Económico del departamento de Cundinamarca. 

Que en el mencionado oficio la Corporación Social de Cundinamarca indicó que "se hace 
necesario realizar una adición por valor de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 
!'vLCTE ($400.000.000) .. al presupuesto de gastos de Inversión de la Corporación Social de 
Cundinamarca. con el fin de poner en marcha de una linea de crédito u favor de los 
microempresarios. comerciantes e independientes afectados por las consecuencias de la 
pandemia del COrJD -19 por las medidas de aislamiento preventivo obligatorio. que 
actualmente requieran lafacilidad crediticla con recursos para capital de trabajo y activos 
fijos en la etapa de reuctivacion economica y dar cumplimiento a la (meta producto 18- -* 
Implementar 3 estrategias para incentivar proyectos productivos de impacto social y , 
economico). .. � 
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[Q 1 OC! 2020] 

POR EL CUAL SE EFECTÚA U�A ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE LA 
CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGE!\'CIA FISCAL 

2020 
Que la Secretaría de Planeación del departamento de Cundinamarca emitió concepto 
favorable No.186 del 22 de septiembre de 2020. para adicionar recursos al Presupuesto 
General de Departamento de la Corporación Social de Cundinamarca para la presente 
vigencia, por la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
(5400.000.000). que el concepto se expide en los términos del inciso segundo del artículo 91 
de la Ordenanza 227 del l º de agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente 
decreto. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Programas y Proyectos 
de Inversión Pública, así: 

SPC FECIIA PROYECTO 
Desarrollo de estrategias de fortalecimientos 

298198 16-08-2020 institucional para el beneficio de los afiliados y 
beneficiarios de la Corporación Social de 
Cundinamrca. 

Que la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento 
de Cundinamarca. emitió concepto favorable del 16 de septiembre de 2020. en los términos 
del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 º de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º- Adiciónese al Presupuesto General de Ingresos de la Corporación Social de 
Cundinamarca para la vigencia fiscal comprendida del 1 ° de enero al 31 de diciembre de 
2020, la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($400.000.000). con 
base en el certificado expedido por el Subgerente Administrativo y Financiero de la 
Corporación Social de Cundinamarca de fecha 3 de septiembre de 2020, que se mencionan 
en la parte motiva del presente Decreto. así 
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DECRETO No. 4 4 5 DE 

c=o 1 OCT 20� 
POR EL CUAL SE EFECTÚA P:'\A ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE LA 

CORPORACIÓN SOCIAL DE Ct;NDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 
2020 

ARTÍCULO 2°- Adiciónese al Presupuesto General de la Corporación Social de 
Cundinarnarca adicionando en los Gastos de inversión. la suma de CUATROCIL::�TO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($400.000.000). así: 
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ARTÍC'l1LO 3°.- Las Direcciones de Presupuesto y Contabilidad de la Corporación Social 
de Cundinamarca. efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en 
el presente decreto. 

ARTÍCULO 4°.- Una vez expedido el presente decreto, el ordenador del gasto de la 
Corporación Social de Cundinamarca presentará a la Tesorería General de la entidad la 
solicitud de modificación del programa anual mensual izado de caja - P AC. 

(.lile:'.:(, 1/<o 1 '.> flu�Ol.1 JI e 
Sede Adrrumstrauva - l mrc l'cntr,,11',..o 11 
l 0J1gu l'<J,r.il 111 \� 1 - 

I 
). 

O 'CundrGüb O 
: ,· (UC 1dUliJfll,)r 

Gobernación de 
Cundinamarca • � 

• I\O,OC, ,,.,_ � , "" s·.:t"*l!"'I\ 



Página 4 de 5 

DECRETO�� 4 4 5 DE 

U 1 OCT ?O?O] 

POR EL CUAL SE EFECT( Al.NA ADICIÓN AL PRESUPl'ESTO DE LA 
CORPORACIÓN SOCIAL DE CVNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2020 
ARTÍCULO 5°.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y C( MPLASE ( 

Dado en Bogotá o.e .. a los O 1 UL ¡ ¿Q20 

- 
NICOLÁS GARCÍA Bl'STOS 

Gobernador 

ERIKA ELIZABETI-1 SAB GAL C 
Secretaria de Ha ienda 
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POR EL CUAL SE EFECTÚA I INA ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE LA 
CORPORACIÓN SOCIAL DE cr NDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL 

2020 

YOLIMA MORA SALIN� 
Secretaria de Planeació�A.:,\ 

/ 

Gerente General 
Corporación Social de Cundinamarca 

Proyecto: Fnbinn A. Lozano R. \ Contransta 
Venfico :\ligucl \ngel Tinoco U. 

l'écmco Operativo 
Reviso Paula Feruanda Beltrán Rueda 

Jefe Oficmu Jundrca-Secretaria de Hacienda 
Aprobó Oiga Lucía Alemán Amézquíta 

Directora de Presupuesto 
Aprobó. Germán Rodríguez Gi� 

Director Técnico - Sccrc\ann de Plancacron 
Aprobl,· Frcdd) Gustavo Orjuela lfcrn:lnde7� � 

Sccretano Jurídico �� - �, __::, 

/ ---- 
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